
Otra vez deniegan
amparo a Telmex
en alegato con GTM

Susana Mendieta México

Eljuzgadoprimero de distritoen materia Administrativa
Especializado en Compe

tencia Económica Radiodifusión
y Telecomunicaciones negó a
Telmex un nuevo amparo que
la empresa había promovido
contra GTM consorcio entre
Televisa Telefónica y Megaca
ble por supuestas prácticas anti
competitivas

Al resolver eljuicio de amparo el
órgano jurisdiccional determinó
porunlado sobreseer suspender
porinexistenciadel actoreclamado
atribuido al pleno del Ifetel y por
el otro negar el amparo solicitado

De acuerdo con el expedienté
Telmexdenunció en 2009 a Grupo
de Telecomunicaciones Mexicanas

GTM por la probable comisión
de prácticas anticompetitivas en
portabilidad debido a que no pro
porcionaba a los suscriptores del

servicio de prepago denominado
Movistar en su Casa el contrato

correspondiente
La empresa afirmaba que al no

entregarel contrato seviolabanlos
derechos de los usuarios paraque
posteriormente pudieran portar
su número telefónico con otro

proveedor de servicios e impe
dían la sana competencia entre
los prestadores de servicios de
telecomunicaciones

Sin embargo enmarzo de 2009la
extintaCoÉ^infonrróquenoexistían
elementos suficientes para deter
minar que GTM había incurrido
en las prácticas anticompetitivas
denunciadas por lo que Telmex
promovió un juicio de nulidad
en el que se reconoció la validez
del acto impugnado contra dicha
determinación y promovió un
amparo directo que se le con
cedió con la finalidad de que se
dejara insubsistente la resolución
reclamada M
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